
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Magistrado Ponente: LUIS NORBERTO CERMEÑO 

Arauca, Arauca, veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014) 

Para el trámite del recurso de apelación que presentó la parte 
demandante en contra de la decisión de primera instancia que se 
cuestiona, se hace necesario el análisis de todo el expediente (inc. 3, art. 
324, CGP), por lo cual se requerirá al Despacho de origen para que lo 
remita. 

En mérito de lo expuesto, 

PRIMERO: ORDENAR al Juzgado Administrativo Oral de Arauca en 
Descongestión, que remita a éste Despacho, la totalidad del expediente 
del presente proceso. 

Demandante 
Demandado 
Providencia 

Proceso 
Medio de control 

: 81 001 3333 002 2013 00513 01 
: Ejecutivo 
: Older Alexis Cáceres Suárez y otros 
: Departamento de Arauca 
: Auto que requiere envío del expediente 

RESUELVE 

LUI! LMEÑO 


